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ANTE LA SITUACIÓN ACTUAL 

R E F L E X I O N E S 
Desde hace muchos años viene pidiendo la 

opinión profesional que los tres puertos militares 
de la Península, el de Mahón y el de Ceuta 
sean colocados en condiciones de ofrecer una 
resistencia seria, y de servir de base á nuestros 
buques de guerra, así como á los de otra na
ción que pudiera combatir á nuestro lado. 

Ahora parece que ese proyecto forma parte 
de los que presentará al Rey y al Parlamento 
el Gobierno que preside el conde de Roma-
nones. 

Más vale tarde que nunca, y la situación do 
la política europea aconseja no perder un solo 
día. 

Molesto sería para España el que estallase el 
temido conflicto sin que hubiésemos logrado 
los elementos defensivos que á toda costa ne
cesitamos; pero no parece probable que así su
ceda. 

El cambio de Gabinete ocasionado por la 
revolución de Constantinopla retardará un po
co el advenimiento de la paz; mas deseada ésta 
por todos, no parece viable el que cuente con 
medios de prolongar la resistencia un Gobierno 
cuyos recursos están literalmente agotados. 

Confiemos, pues, en que las circunstancias 
nos han de conceder el tiempo que hace falta, 
pero esa confianza debe tener un límite muy 
reducido. 

Los preparativos que en todas partes se ob
servan vienen á ser confirmados por la decla
ración ministerial del nuevo Gabinete francés. 
M . Briand se ha cuidado de consignar, en pri
mer término, que el Ejército y la Marina reci
birán el fomento indispensable para sostener el 
honor nacional y conservar el prestigio de la 
diplomacia de la vecina República. 

Europa entera marcha, por lo tanto, de una 
manera franca en el camino de confiar á la 
fuerza de las armas la solución de los proble
mas internacionales, sin que los ideales de paz 
tengan otro sostén que esa misma fuerza. 

Soslayado el conflicto presente, es indudable 
que las dificultades han de tender á aumen
tarse en progresión geométrica y que sólo el 
temor mutuo, que hoy es causa de que no es
talle aquél, mantendrá en el porvenir la tran
quilidad. 

Las naciones de segundo orden verán cre
cer de día en día los peligros de su indefen
sión relativa, que siempre han sido grandes, y 
sus Gobiernos deben reflexionar ante la heren
cia que van dejando á sus sucesores. 

Los propósitos del actual Gabinete español 
son acertados y los estimamos sinceros. 

Lo que hace falta es que no empleemos otros 
cuantos años en templar la guitarra, como el 
tocador del cuento, y que desde luego dé prin
cipio una labor intensa, metódica y escalona
da, cuyo punto inicial hemos marcado en va
rias ocasiones. 

Catorce años van transcurridos desde el de
sastre que puso fin á nuestro poder colonial 
en América y Oceanía. No creemos que ni un 
solo gobernante de los que han estado al lado 
del Rey pueda tener la conciencia tranquila 
respecto á sus trabajos por la futura seguridad 
de la Patria. 

telegrama de Scrn fernar\do 

El Círculo de San Fernando, déla culta ciu
dad andaluza, capital del Apostadero gaditano, 
nos dirige el siguiente telegrama, que vivamen
te agradecemos: 

«San Fernando, 24.—Esta Sociedad felicita 
á ese diario, que sabe anteponer noblemente 
sagrados intereses de la Patria á mezquinas 
conveniencias de localidad.—Ato^e/ Pece.» 

INMi 
Movimiento de buques. 

Salieron: 
De Ceuta, el Proserpina. 
De Tánger, parala Carraca, el ¿"xírem^/wra. 
Fondearon: 
En Tánger, el Princesa de Asturias. 
En Tenerife, el crucero inglés Cumberland. 

' En Las Palmas, el Infanta Isabel. 
En Algeciras, el Prosepina. 

* 
Al pasar la barra de Larache un bote salva

vidas del Lobo dió la vuelta por efecto de un 
golpe de mar, resultando ahogado el cabo de 
cañón José Roldán López, y los demás tripu
lantes del bote, sin novedad. 

Reales órdenes . 
Nombrando al teniente de navio D. Manuel 

Pastor auxiliar del primer Negociado del per
sonal del Estado Mayor Central. 

Destina á la escuadra al ídem D. José Reula. 
Idem ayudante de Marina interino de Vigo 

al ídem D. Antonio Trullenque. 
Nombra segundo comandante del contra

torpedero Terror al ídem D. José Barreda. 
Dispone que el ídem D. Francisco Bernal 

embarque en la escuadra. 
Idem id, id. el alférez de navio D. Julio 

Tajuelo. 
Idem id. id. el teniente de navio D. Enrique 

de Sola. 
Traslada Real orden de Guerra concedien

do cruz de segunda clase del Mérito militar al 
capitán de corbeta D. José Asensio. 

Asigna á la Sección de Cartagena al segundo 
condestable Ramón Mira. 

Concede licencia al médico mayor D. Ernes
to Botella. 

T E A T R O R E A L 

- ; 
En el Africa española 

MELILLA 
Maniobras y paseos militares. 

Melilla, 24.—En el campamento de Nador, 
donde acampan los escuadrones de fuerzas re
gulares é indígenas, se tocó ayer botasillas y se 
recibió orden de presentarse inmediatamente 
en Melilla, lo que hicieron con tal rapidez, que 
dos horas después desfilaron por delante de la 
Comandancia general, vendo al frente el co
ronel D. Dámaso Berenguer. 

Las fuerzas fueron felicitadas por el general 
Jordana. 

Casi á diario se dan paseos militares por pe 
queñas columnas. 

En todo el territorio reina completa tran
quilidad. 

CEUTA 
Nuevas comunicaciones.—A e s p e r a r á Vi» 

llanueva.—Vapor á flote. 
Ceuta, 24.—Ha llegado á esta plaza un óm

nibus con el ganado correspondiente para es
tablecer un servicio público entre la población 
y el campo, á diez céntimos asiento. 

Con dirección á Algeciras y Ronda han sali
do importantes Comisiones para esperar al se
ñor Villanueva, cuya llegada se espera para el 
domingo. 

Con rumbo á Río Martín ha zarpado el des
tróyer Proserpina, donde se dedicará á practi
car ejercicios. 

El vapor Ros, que había encallado, ha sido 
puesto á flote. 

Carabinero ahogado 
San Sebastián, 25.—En la isla de San An

tón fué arrebatado por un golpe de mar el ca
rabinero Manuel Botella cuando se hallaba pes
cando con su compañero José Fernández. 

Este, tras de grandes esfuerzos, logró sal
varse. 

Botella deja viuda y dos hijos. 

\m iMüiM 
El día 22 del corriente mes celebró esta 

Asociación su Asamblea anual reglamentaria, 
bajo la presidencia del Sr. Sánchez de Toca, 

Asistieron á ella, presentes ó representados, 
los señores marqués de Pilares, conde de Zu-
biria, Aznar, Luanci, Torelló, Bonelli, No-
roega, Salazar, Cornet, Agacino, Dóriga, Ga
liana, Satrústegui, Mille, Barreras, Ibarra, Se-
tuain, Ramírez, Llombart, Méndez Alanís y 
Navarrete, en nombre propio y con represen
tación de las Juntas provinciales y locales de 
Barcelona, Tarragona, Tortosa, Mahón, Cá
diz, Castellón, Málaga, Valencia, -Santander, 
Isla Cristina, Ferrol, Alicante, San Sebastián, 
San Carlos de la Rápita y Las Palmas. 

La Asamblea aprobó la Memoria anual de la 
Junta central, que fué leída por el secretario 
Sr. Navarrete, y que había sido publicada pre
viamente en el último Boletín Oficial de la 
Asociación, en la quj se contienen todos los tra
bajos realizados por ésta, así como el éxito al
canzado, que ratifica una vez más la impor
tancia y utilidad crecientes de la Liga. 

También aprobó la Asamblea, por unanimi
dad, la concesión, propuesta por la Junta cen
tral, de la medalla de honor al Mérito maríti
mo á los Sres. D. José María Zumalacárregui y 
D. Benigno Rodríguez. 

Por último, la Asamblea autorizó á la Junta 
Central para adoptar diversas medidas enca
minadas á hacer más eficaz las propagandas 
que realiza en bien de la reconstitución ,marí
tima nacional, procurando amparase algunas 
de ellas S. M. el Rey, como patrono de la L i 
ga, y adoptó otros acuerdos encaminados al 
robustecimien o de la vida económica de la 
Sociedad, á fin de que los beneficios constan
tes que ésta reporta al interés marítimo gene
ral no sufran merma alguna. 

T I T T A R U F F O 
c 

Mañana domingo, en función de tarde, can
tará Titta Ruffo, por primera vez en esta tem
porada, la hermosa ópera Pavasos, obra en 
la que el prodigioso artista hace brillante gala 
de sus asombrosas facultades. 

El espectáculo en está función de tarde no 
puede ser más selecto, y se ajustará al siguien
te programa: 

Primero. Sinfonía de Guillermo Tell. 
Segundo. Bailables de Fausto. 
Tercero. Representación de Payasos, con 

el siguiente reparto: «Xedda», señorita Mos-
cisca; «Canio», Sr. Palet; «Tonio», Sr. Titta 
Ruffo; «Pepe», Sr. Bonfanti; «Silvio», Sr. Del 
Pozo. 

Dirigirá la orquesta el maestro Zuccani. 
Por la noche se cantará Lohengrin, una de 

las grandes creaciones del eminente tenor V i 
ñas. 

En la grandiosa obra wagneriana se ofrece, 
además, en esta audición el interés de que la 
parte de Elsa será interpretada por la eminen
te Gagliardi, siendo los demás intérpretes la 
señorita Guerrini y los Sres. Bonini, Luppi y 
Patino. 

Dirigirá la orquesta el maestro Saco del 
Valle. 

Para ayudar á la snlistitiimn 

del impisto de iiipilinato 

La reforma de substitución de los Consu
mos perseguía una finalidad plausible por to
dos conceptos: la de baratando las subsisten
cias, hacer más fácil la vida del obrero, el 
cual con el mismo salario podría cubrir idén
ticas atenciones que con otro mayor. 

Al preocuparse de dar facilidades de vida á 
las clases necesitadas, se cometió un injusto 
olvido: el de la pobre clase media; de esa po
bre clase que vive muriendo con heroica resig
nación; de esa cuya vida angustiosa han retra
tado de manera tan elocuente ilustres y since
ros políticos y periodistas. 

La alimentación en ambas clases "(obrera y 
media) es la misma, pues ambos comen como 
exclusivo plato el socorrido cocido, diferen
ciándose tan sólo en que el de la clase media 
despliega este plato en guerrilla haciendo de 
uno tres: sopa, garbanzo y ¡¡¡¡¡principio!!!!!, 
que es la carne del puchero disfrazada de al
bondiguillas, ropa-vieja ú otro suculento plato 
por el estilo... 

La cena tiene el mismo despliegue en gue
rrilla. 

Dónde el uno cena patatas guisadas con ba
calao ó carne de la baratita; el otro toma en
saladas de patatas (patatas viudas), y detrás la 
carne ó el bacalao correspondiente con salsa ó 
con aguachirle de tomate. 

¿Postres? Cuando repiquen en gordo y la 
fruta esté de balde, y á gajito de uvas por bar
ba, porque la fruta en abundancia suele ser 
perjudicial... 

La habitación de la clase media es malísima. 
Obligada por su posición social á hacer de 

hidalgo del Lazarillo de Tormes, ha de vivir 
una habitación cuyo precio no está en relación 
con sus recursos. 

Para solucionar este conflicto ha de alquilar 
lo higiénico de su piso, viviendo él las habi
taciones más malsanas, convirtiendo á su fa
milia en solícitos servidores desús huéspedes, 
con la honda preocupación de verse en la calle 
el día en que éstos se vayan. 

Esta pobre clase, antes de la supresión de 
los Consumos, se defendía malcomiendo; pe
ro hoy no tiene defensa posible, pues aunque 
siga empleando este procedimiento se ve obli
gada á tener el heroísmo de ahorrar á fin de 
mes unas pesetas (arbitrio de inquilinato), que 
generalmente son á costa de gastos tan inelu
dibles como los zapatos y camisas de sus hi
jos. 

* 
En los momentos actuales el obrero no se 

ha beneficiado, toda vez que las subsistencias 
siguen con los mismos precios; la clase media 
eslá peor, puesto que se encuentra con un im
puesto nuevo que no puede satisfacer, y el 
Ayuntamiento, al carecer de las cantidades que 
por el arbitrio del inquilinato debiera percibir, 
se ve seriamente comprometido para cumplir 
sus obligaciones. 

Es de urgencia, por lo tanto, arbitrar recur
sos para el Ayuntamiento, y que graven lo 
menos posible al contribuyente. 

Exigen en Madrid, al firmar un contrato de 
arriendo de una casa, dejar en depósito al due
ño de la misma el importe de la renta de dos 
mensualidades (algunos exigen tres), el mes 
anticipado y el mes de lianza. 

Sumadas estas dos mensualidades de todos 
los inquilinos de Madrid importan una respe

tabilísima cantidad que es suceptible de ren
tar otra no menos importante, impuesto el ca
pital en una entidad bancaria cualquiera, co
mo, por ejemplo, el Monte de Piedad, etc., etc., 
cantidad que debe ser tenida en cuenta por el 
Ayuntamiento como fuente de ingresos y en 
descargo de las clases necesitadas. 

Para lograr esto, propongo: 
1.0 Los dueños de las casas impondrán en 

la Caja de Ahorros del Monte de Piedad ú otra 
análoga la cantidad que representa el mes an
ticipado y el mes en fianza que al firmar el 
contrato entrega el inquilino. / 

2.0 Estas cantidades que, colocadas en esa 
forma desde el mismo día de firmar el contrato 
el inquilino, producirán el interés usual, no po 
drán ser retiradas hasta que caduque el con
trato de arriendo. 

3.0 Los intereses devengados por estos ca
pitales impuestos quedarán á beneficio del 
Ayuntamiento. 

4.0 A los que sean dueños de sus viviendas 
se les hará una tasación de lo que debieran ren
tar mensualmente, y quedarán obligados, ó 
bien á imponer el valor de dos mensualidades 
en la forma antes dicha, ó abonar en concepto 
de contribución el interés anual que éstas re
presentan. 

Con esta medida el Ayuntamiento contaría 
con un ingreso seguro y de importancia, al 
cual contribuyen todos sin excepción algu
na y que no gravaría á nadie puesto que los 
únicos que podrían quejarse serían los dueños 
de casas que en la actualidad negocien indebi
damente con estos capitales,^puesto^ que lo 
único á que tienen derecho es al pago vencido 
de su finca alquilada y á otra cantidad para 
responder de desperfectos si los hubiere, cláu
sulas que se hallan perfectamente garantidas 
dentro de las medidas propuestas. 

Si esto no es la solución completa para la 
sustitución del arbitrio del inquilinato, le ali
gera bastante en beneficio de todos, suprema 
aspiración de los que gobiernan. 

Norberto de REYNOSO 

FRANCIA 

D E BARCELONA 
Reunión de ferroviarios.—Los periodis

tas bilbaínos. - Entierro del ex sacerdo
te Prats. 
Barcelona, 25.—Los ferroviarios d é l a sec

ción Norte celebraron anoche una reunión, 
acordando facultar á la Junta directiva para la 
organización de un mitin monstruo que se ce
lebrará en Lérida. 

A este acto cooperarán los elementos impor
tantes de las Asociaciones ferroviarias, cuyo 
objeto es llegar á un acuerdo para la- celebra
ción de un Congreso de síndicos del Norte. 

También acordaron celebrar actos de pro
paganda en las principales poblaciones de Ca
taluña. 

Entre los reunidos reinó mucho entusiasmo. 
Esta noche serán obsequiados con un ban

quete por la Asociación de la Prensa barcelo
nesa los periodistas de Bilbao. • 

Hoy han verificado una excursión pintoresca 
por el puerto en una lancha-automóvil. 

Han visitado las obras, el dique y los alma
cenes, haciendo grandes elogios. 

Los periodistas bilbaínos se muestran satis
fechísimos de la excursión realizada y de las 
atenciones y agasajos de que son objeto. 

Se ha celebrado el entierro civil del ex sa-
sacerdote Prats, de cuyo fallecimiento di ayer 
cuenta. 

La familia del finado quería que el entierro 
fuera católico, á lo que se han opuesto los ra
dicales, de quienes vivía protegido desde que 
el obispo le quitó el beneficiado de la iglesia 
de la Merced. 

Por tal causa se habían adoptado grandes 
precauciones, creyéndose que se alteraría el 
orden. 

El entierro se ha verificado en el cemente
rio civil , sin que hayan ocurrido incidentes. 

Han presidido el duelo un hermano del fina
do y varios individuos del partido radical. 

A tiros m nna iiistitiiíriz 

Archiduque en peligro. 
Palma de Mallorca, 25.—Circula el rumor 

de que en la finca de Miramar, propiedad del 
archiduque Luis Salvador de Austria, un cria
do riñó con una de las institutrices de la casa, 
llegando á tal punto la exasperación del mozo 
que disparó contra aquélla dos tiros d¿ revól
ver que, por fortuna, no hicieron blanco en la 
joven; pero sí en el gabán del archiduque, que 
lo perforó. 

Puede decirse que el archiduque se sah'ó de 
milagro. 

No se ha confirmado la veracidad de la no
ticia. ' • • 

[l 110 G0BI10J US CiUS 
París, 25.—Ayer se presentó á las Cámaras 

el nuevo Ministerio, leyendo la anunciada de
claración ministerial. 

Dice el documento que el nuevo Gobierno 
continuará la política general del anterior, me
diante la unión de todos los republicanos y la 
unión estrecha y solidaria de todos los france
ses; hará cuanto de él dependa para lograr que 
se vote rápidamente el proyecto de reforma 
electoral y el impuesto sobre utilidades; resol
verá, sin provocación ni violencia, pero sí con 
perseverancia y tenacidad, el problema de la 
enseñanza laica, y someterá al Parlamento el 
estatuto de los funcionarios y una amplísima 
obra social. 

Agrega que, cuanto antes, se iniciará en la 
Cámara de diputados la discusión del Tratado 
franco-español de 1912, el cual, concertado 
tras largos esfuerzos, ha convertido en realidad 
la «entente» leal y confiada que el Gabinete 
anterior anunciaba como próxima á ser un he
cho en su declaración del 17 de Enero de 1912. 
Aprobado que sea este Convenio, podrá el Go
bierno organizar definitivamente la zona que á 
Francia corresponde en Marruecos y hacerla 
copartícipe, como Argelia y Túnez, de los be
neficios de la paz. 

Aludiendo luego á la acción de Francia con 
respecto á las demás naciones, dice que el Go
bierno se esforzar;! muy particularmente en fa
cilitar medios al Ejército y la Armada para po
der rechazar cualquier agresión y mantener 
muy alto el honor nacional, 

Al referirse á los sucesos políticos interna
cionales, manifiesta que fué merced á la sere
nidad y dignidad del país como pudo salir el 
Gobierno con honra de aquellos tan dificulto
sos pasos. Este Gobierno—añadió—tendrá tam
bién fija la vista en los asuntos exteriores, 
especialmente en los de Oriente y Extremo 
Oriente. 

Afirma, al terminar, que sigue siendo la 
fidelidad á las alianzas y amistades el inmuta
ble principio de la política exterior de Fran
cia. Los sucesos ocurridos durante estos últi-
mos meses han puesto de manifiesto la gran 
autoridad moral de la diplomacia francesa, 
acorde siempre con la de sus aliados y ami
gos. Seguiremos por el mismo camino para 
servir así, con mayor utilidad, la causa de la 
paz, robusteciendo, á la vez que la influencia 
de nuestro país, los órganos esenciales de la 
defensa nacional. 

Cuando M . Briand terminó la lectura del 
documento, el centro aplaudió y la izquierda 
se mantuvo silenciosa. 

En resumen, la acogida de ambas Cámaras 
á la declaración del Gobierno ha sido casi 
glacial. 

Esta actitud parece debida á distintas causas. 
Primeramente, á la imprecisión del documen
to. Briand no ha querido pronunciarse clara
mente sobre la reforma electoral. 

Ya se empieza á decir que Briand no ha po
dido constituir el Ministerio á su gusto y que 
le han sido impuestos algunos ministros. 

Pero esto no pasa de ser una impresión, y es 
seguro que el Gabinete contará con gran ma
yoría parlamenta ria. Será necesario esperar sus 
futuros actos para apreciar la energía con que 
es capaz de defenderse de los manejos que con
tra él traman los partidarios de Combes. 

Briand, accidentado. 
París, 24.—Leída la declaración ministerial, 

empezaron á discutirse varias interpelaciones 
sobre la reforma electoral. El debate concluvó 
con un voto de confianza al Gobierno. 

Mientras se verificaba la votación el presi
dente del Consejo sufrió una congoja, que en 
los primeros momentos alarmó á todo el mun
do. Pero auxiliado oportunamente, se repuso 
en segui da. 

Los veteranos del arte 
Carolina Otero. 

Carolina Otero, sin duda falta de agilidad 
para bailar, canta en nuestros días en la Opera 
Cómica, de París, la españolaQfrme», v á juz
gar por los rumores que llegan, ja hija de San
tiago de Galicia se ha hecho aplaudir. ¡Más 
vale así! 

He dichoque la veterana O ero nació en 
Santiago, porque tal era mi creencia; pero hele-
do E l Libera1 de ayer, y segijn publica en sen
tida crónica el Sr. Fernández Flore?, no fué en 
Santiago de Compostela, que fué «en el pláci
do lugar de Valga, rincón pontevedrés», donde 
Carolina vio \x luz primera y guardó «lentas 
vacas rojas». 

Sin duda los tranquilos compostclanos, aton
tados por las heroicidades de la que ahora re
niega cínicamente, despiadadamente, de la re
gión de la dulcedumbre, quisieron apropiarse 
la paternidad de Carolina, y ésta, tal vez como 
castigo á la osadía de aquéllos, en un golpe de 
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genialidad ha dejado de igual modo á los de 
Valga que á los oíros. Desprecia á lodos y se 
declara andaluza. 

^Quc eslo no es inlcresanic? Pues allá flerien 
usledes á los del Noroeste cabizbajos y medita
bundos sin otra causa conocida. 

Don Juan está que se muere de tristeza; Don 
Juan fué el seductor de esta Doña Inés. «Un 
pinar de Valga guarda el secreto de un inicial 
sacrificio amoroso.» 

¡Pobre Don Juan! Desconocedor, sin duda, 
de las veleidades patrimoniales en los artistas 
que se visten por la cabezar se escandaliza de la 
metamorfosis de su amor un tamo antiguo. 
Demasiado movida por tanto viaje, la sembra
dora de intranquilidades matrimoniales, harta 
de amores principescos, harta de boleros, tan
gos y fandangos, ha querido resurgir á una vi
da nueva, y, bien radical en su determinación, 
empieza por cambiar su carta de naturaleza. 

Y ya ve usted, mi buen Don Juan, cómo no 
ha cometido ninguna tontería su todavía boni
ta novia. Sin este salto al Guadalquivir tal vez 
nada tuviéramos que decir de ella ni el señor 
Fernández Flórez ni yo yo, que también soy 
Fernández, pero sin florecer. 

Para el que vive del público nada hay más 
halagador que esto: hacerse notar, ser el pun
to de mira de las curiosas y veletas muche
dumbres. 

i sted, ya más sereno de juicio que cuando 
empeñaba la capa y los libros en Santiago de 
Compostela para comerse mano á mano con 
la deslumbradora rapaza un extraordinario 
pote, ó acaso conservando la candidez de aque
lla feliz edad, no se dió cuenta de la causa que 
motivaría la vanante determinación, y así se 
explica su aturdimiento. Y vea usted cómo bus
có el efecto en la causa y lo encontró. Así es 
feliz unos días: ¡dejémosla ser feliz! 

Como este ambiente decaerá muy pronto, 
me voy á permitir brindar á usted, ¡oh Don 
Juan de Carolina!, por si desea reverdecer en 
el corazón de la ingrata una idea, que aun de 
poca monta, por ser mía, pudiera alegrar la 
vida á entrambos una temporada. De realizar
se, el mundo entero prestaría atención; la Fren 
sa sería toda de ustedes largos días. 

Vaya la idea: puesto que Carolina es ya t i 
ple de ópera, hágase usted tenor. Estudien, si 
no la saben. L a Traviata, y haciendo ella la 
Margarita y usted el Armando, armarían una 
revolución teatral. No recuerdo los nombres 
que Verdi puso á los de la famosa obra de 
Dumas; por eso les doy los del drama. 

Si está usted decidido á proporcionar esa 
satisfacción al ídolo roto, de este modo se 
puede pegar el ídolo como con sindeticón y 
quedar como nuevo, mejor que cuando nue
vo, porque entonces eran ustedes dos inocen
tes pajarillos desconocidos, que piaban y revo
loteaban por aquellos tranquilos prados donde 
pacían lentas vacas rojas; y en cambio ahora, 
ahora, su fama es universal del uno al otro con
fín, y de esto precisamente dimanaría primero 
la expectación al anunciar el acontecimiento y 
después el éxito más cabal. 

Deseche usted vaguedades y no dude que 
esto sería un acontecimiento. Láncese, pues, 
que Carolina le recibirá con los brazos abier
tos, y dennos unos días de júbilo, despreocu
pándose de lo que el arte sufriere. El arte está 
acostumbrado á padecer tanto besugo con tuna 
ó levita... 

De este modo la expectación, que es el en
sueño de Carolina, brotaría á su favor, pujan
te, arrolladora. 
~ Y así usted podría ser su primero y último 
amor; lo más saliente, lo definitivo de Caro
lina Otero. 

Y cuando estuviese usted poseído de domi
narla, de disponer de su voluntad, sería un 
rasgo de patriota pasearla triunfal por aquel 
apacible jinar susurrador de Valga. Y enton
ces verá usted cómo se desdice de ser andalu
za, convencida del goce que proporciona el 
terruño, arrullado por el primer amor. 

Ya mi loca fantasía la presiente diciéndole á 

han sido ya objeto de deliberación unas en la 
Prensa y otras en el Parlamento, y no creo 
que suscitará dificultades su aprobación, pues 
todo responde á compromisos contraídos por 
el partido liberal, acomodándolos á las exigen
cias de los tiempos. 

No doy más detalles de ello porque en día 
muy inmediato se dará á conocer por entero 
todos. 

El indulto. 
En cuanto al decreto de indulto, ha sido 

todo lo amplio que podía ser en las actuales 
circunstancias; había que dejar incólume lo 
que afectase á la disciplina militar, que todos 
estamos en el deber de defender. 

Supongo que los conservadores me atacarán 
por este indulto; pero yo creo que se imponía 
por el gran período de tranquilidad en que es
tamos. 

Por eso el Rey ha querido solemnizar su 
santo ejerciendo la regia prerrogativa. 

El decreto está calcado en el que hicieron los 
conservadores en 1908 y en el de los liberales 
en 1910.» 

El conflicto obrero. 
Después el conde de Romanones se refirió 

al estado del conflicto obrero en Madrid, di
ciendo lo siguiente: 

«Este es un asunto que viene preocupando 
al (jobierno. 

Tanto los obreros como los patronos están 
manteniendo el conflicto por diferencias bien 
pequeñas. 

El ministro de la Gobernación continuará 
los trabajos para llegar á la solución del con
flicto. 

Cuando tengamos el ministerio del Trabajo, 
que en España está más indicado que en nin
guna otra parte, el nuevo departamento será el 
competente para entender en estos asuntos. 

—¿Es decir—preguntó un periodista—que 
se creará un nuevo ministerio? 

—Sí—respondió el conde de Romanones—. 
Se proyecta crear un nuevo ministerio, el del 
Trabajo, y de mucho trabajo. Crean ustedes 
que hace mucha falta; pues, aunque en Espa
ña no tienen los conflictos obreros la intensi
dad que en otras naciones, se pierde mucho 
tiempo con las huelgas, que no es fácil recu
perar. 

Al ministerio del Trabajo irá persona com
petentísima. 

—¿Será ministro el Sr. Azcárate?—pregun
taron . 

—¡Ojalá!—contestó el jefe del Gobierno—. 
Nadie como él. No lo hay más competente. 

En breve celebraremos un Consejo de mi
nistros para dar los últimos retoques al pro
grama del Gobierno.» 

lili 

usted: 
—Qué feliz soy; para mí no hay más tierra 

que esta tierra, ni más amor que tu amor. 
Esta es mi tierra, tú eres mi Juan. 

Isidoro FERNÁNDEZ. 

—Qué, D. Abilio, ¿está usted descifrando 
algún anagrama de Novejarque? 

¡Oh sorpresa! Con inesperado ademán, mi 
buen amigo se estremeció, púsose en pie como 
quien sale de un negro abismo, me arrojó una 
mirada fulminante, y derribando la mesa con 
botella, vasos, media y periódico, echó á co
rrer hacíala calle, riendo á carcajadas... 

Yo, pasmado y aturdido, cogí entonces el 
periódico, causa aparente del arrebato; bus
qué, encontré y miré la columna fatal, y... «lo 
comprendí todo». 

La tal columna encerraba la célebre carta de 
despedida de D. Antonio Maura y Montaner. 

¡El desdichado D. Abilio, al pretender com
prenderla, se había vuelto loco!... 

Fernando LUQUE. 

Lflflfciflmjpisímíli 
Manifestaciones del presidente. 

En su conversación de ayer tarde con los 
periodistas habló el jefe del Gobierno de los 
extremos tratados en el Consejo celebrado por 
la mañana en Palacio, bajo la presidencia del 
Rey. 

Respecto de la declaración ministerial, dijo 
el conde de Romanones lo siguiente: 

«Expuse detalladamente al Rey, no el pro
grama del Gobierno, pues no se puede dar este 
nombre, que supondría no estar en relación 
con nuestros medios, sino una declaración mi
nisterial en orden á la acción parlamentaria.. 

Invertí bastante tiempo en exponer al Rey 
todos los puntos que comprende, pues por 
afectar á muchas materias he necesitado fun
damentarlas todas y cada una, hacer conside
raciones sobre el estado general de la política 
y también razonar por qué no vamos inmedia
tamente á las Cortes, aunque sí hemos de ir 
muy pronto al Parlamento, tan pronto como 
esté preparado lo principal de ta labor que ha
ya de ser objeto de discusión en las Cámaras. 

No me hago ilusiones de que pueda ser todo 
ello aprobado ahora, pues nuestro plan no 
es sólo para el presente; pensarnos en un ma
ñana, que estaremos en la oposición. 

Las materias que este programa comprende 

Tres personas ele ^trocutadas.—Veinte 
gravemente heridas. 

Guadalajara, 25.—En el pueblo de Milmar-
cos, de esta provincia, han muerto electrocuta
das tres personas, y han resultado heridas gra
vemente veinte, á consecuencia de haberse 
desprendido un cable de la luz eléctrica. 

El suceso ha producido gran sensación y 
sentimiento en el pueblo y sus limítrofes. 

UNA V I C T I M A 
—Se le saluda, D. Abilio—, le dije al verle 

entrar en el café. 
D. Abilio es todo un buen hombre. Tiene 

un abdomen orondo, una calva lustrosa y un 
gabán de color café con leche. Estos nimios 
detalles acreditan su «bonhomie». El buen se
ñor se interesa por la «cosa pública» como si 
se tratase de su madre política. Hay que ad
vertir que D. Abilio adora en su suegra con un 
amor acendrado y respetuoso, corroborando 
su sencillez de alma. 

—Se le corresponde—me respondió, remi
tiéndome al mismo tiempo una sonrisa sin
cera. 

Pasó ante mí, titubeó un momento y acabó 
por sentarse frente á una mesa vecina. 

Le observe. 
Luego que se hubo arrellanado bien en el 

asiento, extrajo de uno de sus bolsillos un pe
riódico, lo extendió sobre el mármol, colocó 
ambos codos en la mesa, y apoyando la cabeza 
entre sus manos velludas como felpudos em
pezó á leer atentamente. 

Él camarero, entretanto, le sirvió un café 
con media de abajo. 

Pasaron cinco minutos. La fisonomía boba 
de D. Ab lio fué contrayéndose con un gesto 
de extrañeza. A juzgar por las apariencias, lo 
que leía debía ser extraordinariamente raro y 
curioso. 

Al poco rato dió en hacer cosas inexplica
bles. Partió la media tostada y colocó ambas 
partes á los lados de una columna del periódi
co, de la cual no separaba la vista, así como 
sugestionado ú obsesionado. Luego se rascó el 
pelado occipucio y frunció el ceño. Después 
de esto metió una mano en el vaso del agua, 
y con ella mojada se salpicó y refrescó la fren
te. Por último, y siempre sin separar la vista 
de la columna misteriosa, quedó en una torci
da postura; las manos contraídas sobre los pa
rietales, los ojos algo bizcos y el pecho reso
llante, leyendo, leyendo, y releyendo, rele
yendo... 

La curiosidad me picaba ya de tan extremo
so modo, que, pasado un momento, sin poder 
refrenarme, salté de mi asiento, y accrcándo-

' me á D. Abilio le di un golpecito en un hom-
j bro, diciéndole tiernamente; 

11 nilo biáHico 
LA REVOLUCIÓN EN TURQUIA 

El asesinato de Nazim Pachá. 
París, 24.—Hállase plenamente confirmada 

la noticia del asesinato del ministro de la Gue
rra y generalísimo del PZjército turco, Nazim 
Pachá. 

En cuanto á la forma en que fué cometido 
el hecho, circulan distintas versiones, pues, 
según unos, el ministro fué herido con un pu
ñal, y según otros, fué acometido á tiros de 
revólver. 

Esta última versión es la que parece exacta; 
pero también difieren los relatos en cuanto á 
la manera como fué cometido el hecho. 

Refiérese que al oir á los amotinados, Na
zim Pachá se asomó á un balcón del palacio, 
en unión de dos de sus ayudantes, y trató de 
impedir á tiros de revólver el avance de la 
multitud. 

Entonces los grupos contestaron con oíros 
disparos, y uno de ellos fué el que causó la 
muerte al generalísimo. 

Y otra versión es la siguiente: 
Se hallaban los ministros reunidos en Conse

jo, cuando los amotinados penetraron en el 
edificio, sin que la guardia exterior que custo
diaba el palacio opusiese la más leve resisten
cia á los revoltosos. 

Un grupo de unos 30 oficiales, pertene
cientes al Comité de Unión y Progreso, atra
vesó los salones y llegó hasta la misma puerta 
de la estancia en que se celebraba el Consejo. 

La revolución. 

Este quedó interrumpido, pues todos los 
ministros huyeron atemorizados, con excep
ción del de Relaciones Exteriores y de Nazim 
Pachá. 

A Nazim Pachá se le agregaron dos ayudan
tes que estaban en una pieza contigua, y estas 
cuatro personas se dirigieron á la puerta del 
salón para oponerse al paso de los asaltantes. 

Entonces fué cuando se produjo la colisión, 
pues el ministro de la Guerra y sus ayudantes 
iban armados de revolvers, y entre los dos gru
pos se cambiaron en pocos instantes numero
sos disparos. 

Nazim Pachá no tardó en caer sin vida, y al 
poco tiempo morían tambiéir sus ayudantes, 
materialmente acribillados á balazos. 

La contusión que se produjo entonces fué 
espantosa, y aprovechándose de ella, el minis
tro de Relaciones Exteriores, que se conside
raba irremisiblemente perdido, tuvo ocasión de 
huir y consiguió ponerse en salvo. . 

Hoy por la mañana, según telegrafían de 
Constantinopla, se ha verificado el entierro de 
Nazim Pachá. 

A la fúnebre ceremonia han asistido el nue
vo gran visir, Mahmud Chevket Pachá, y el 
nuevo ministro de la Guerra. 

Al cadáver le fueron tributados los honores 
militares propios de su elevada jerarquía. 

Según telegrafían los corresponsales, los Jó
venes turcos se dan ya cuenta de IB tremenda 
impresión que ha producido en Europa el 
asesinato de Nazim Pachá, y parece que tienen 
el propósito de borrar con sus actos los juicios 
desfavorables que contra ellos se emiten. 

A Le Tcmps le comunican que en los des
órdenes de ayer han sido registradas 200 muer
tes: la cifra parece exagerada, y no ha podido 
ser comprobada. 

El complot de los J ó v e n e s turcos. 
París, 24.—Según los informes recibidos de 

Constantinopla, el complot que estalló ayer en 
dicha capital se hallaba preparado con muchos 
días de antelación por el Comité de los Jóve
nes turcos, de acuerdo con algunos generales 
y jefes del Ejército. 

Añaden estos informes qde 13 batallones del 
Ejército y tres compañías de ametralladoras 
habían sido enviados fuera de la capital para 
producir agitaciones en otras ciudades. 

De la misma manera, las tropas que perma
necían fieles al Gobierno fueron también en
viadas fuera de la capital, para que las autori
dades no pudieran disponer de ellas en un mo
mento, dado. 

En cambio, uno de los batallones alectos al 
Comité de Unión y Progreso fué el encargado 
de montar la guardia en el palacio, y esto ex
plica que á las turbas se les consintiera penetrar 
impunemente en el interbr del edificio. 

Han dejado de publicarse los periódicos que 
no simpatizaban con ¡os ideales mantenidos por 
los Jóvenes turcos. 

El general turco Chcrif Pachá, que se en
cuentra en París, ha declarado en una conver
sación que con él ha celebrado un periodista 
que considera muy grave la situación por que 
atraviesa Turquía, y teme que el nuevo estado 
de cosas pueda poner en peligro al Trono. 

Nuevos d e s ó r d e n e s . 
París, 24.—Hoy se han producido en Cons

tantinopla nuevos desórdenes. 
Dícese que á consecuencia de las colisiones 

ocurridas entre las tropas y la muchedumbre 
ha habido numerosos heridos en las calles; pe
ro se desconocen detalles. 

El palacio imperial, los ministerios y los edi
ficios públicos se hallan custodiados militar
mente. 

Numerosas patrullas del Ejército recorren 
la ciudad, y las autoridades han adoptado las 
medidas necesarias para que no peligre la se
guridad de los extranjeros. 

En este sentido, el nuevo Gobierno ha co
municado á todas las Embajadas que está ase
gurada la vida de los europeos. 

El nuevo Gobierno. 
París, 25.—La Embajada de Turquía en esta 

capital ha notificado oficialmente al ministro de 
Negocios Extranjeros que el anteror Gabinete 
otomano ha presentado la dimisión, y que se ha 
constituido un nuevo Gobierno, bajo la presi
dencia de Mahmud Chevket Pachá, como 
gran visir, cuyos propósitos son los de mante
ner el orden y la tranquilidad. 

Uno de los primeros actos del nuevo Go
bierno ha sido el de adoptar severísimas medi
das para evitar que se reproduzcan los desór
denes. 

El gran visir Mahmud Chevket Pachá, en 
vista de que en los alrededores del palacio im
perial se apiñaba un inmenso gentío, en oca
sión en que él se hallaba despachando con el 
Emperador, se asomó á uno de los balcones y 
dirigió la palabra á la muchedumbre. 

El jefe del Gobierno declaró que se había 
encargado del Poder en circunstancias extraor
dinariamente difíciles; pero que pondría todo 
su empeño en salvar á la Patria. 

Aconsejó á los grupos que se disolviesen, y 
éstos, al realizarlo en medio del orden más 
completo, prorrumpieron en aplausos estruen
dosos. 

En el palacio imperial no se permite la en
trada más que á los funcionarios oficiales y 
á las personas que desempeñan cargos pala
tinos. 

El ministro del Interior, Talaat bey, ha en
viado una circular á los gobernadores, en la 
que explica las razones que ha tenido el Co
mité de Unión y Progreso para oponerse á la 
nota de contestación á las potencias y para ne
garse asimismo á firmar el Tratado de paz. 

En esa circular se pide también al pueblo 
que apoye al Gobierno, ante la eventualidad 
de que se reanuden las hostilidades. 

Ha sido nombrado comandante general de 
Constantinopla Enver bey. 

La opinión en Europa. 
Londres, 25.—Según los informes que lle

gan de distintas capitales, se halla en Europa 
muy generalizada la opinión de que va á reanu
darse la guerra entre Turquía y los Estados 
aliados, puesto que el nuevo Gobierno otoma
no no aceptará las condiciones de paz, tanto 
más si se tiene en cuenta que el haber accedi
do á ellas el Gabinete que presidía Kiamil Pa
chá fué lo que provocó la destitución de éste. 

En los círculos oficiales de Berlín se conside
ra muy difícil la situación de las Cancillerías 
en lo que respecta á la nota colectiva que fué 
dirigida á la Puerta por los embajadores. 

Los periódicos liberales de dicha capital cri
tican la actitud del nuevo Gobierno y añaden 
que la muerte de Nazim Pachá ha sido causa
da por no haber conseguido desarmar el mo
vimiento revolucionario. 

Los delegados de Londres. 
Londres, 24.—Esta noche se han reunido 

los plenipotenciarios de los Estados aliados, 
presididos por sir Edward Grey, para estudiar si 
en virtud de las presentes circunstancias podían 
ponerse de acuerdo para dar por terminado el 
armisticio. 

Los delegados búlgaros contaban de ante
mano con autorización de su Gobierno para 
obrar en todo momento como lo estimasen 
conveniente, pero los griegos y los servios ne
cesitan pedir instrucciones; así es que no se ha 
podido llegar á un acuerdo. 

Se ha convenido,'sin embargo, en esperar la 
contestación de la Puerta antes de adoptar una 
resolución extrema. 

Según el espíritu de esta contestación, con
tinuarán las negociaciones ó se dará orden á 
los Ejércitos beligerantes, si se consideran ro
tas, para que se reanuden las hostilidades. 

carta alguna; pero, de haberla tenido, sería 
asunto sobre el cual no había de recaer acuer
do por ahora. 

El conde, á propósito de esto, dijo: 
—Paz á los muertos. 

El viaje del ministro de Fomento. 
Por tener que asistir al próximo Consejo de 

ministros, en el que se tratará de asuntos rela
cionados con el llamado programa liberal y el 
proyecto de Obras públicas, el Sr. Villanucva 
ha aplazado su viaje á Ceuta y Tánger hasta 
los días de Carnaval. 

Consejo de ministros. 
El próximo miércoles se celebrará en la pre

sidencia otro Consejo de ministros. 
* 

Y nada más nos dijo hoy el presidente. 

Notas políticas 
LO QUE DICE E L P R E S I D E N T E 

La declaración ministerial. 
Según nos dijo hoy el jefe del Gobierno la 

declaración ministerial no se hará pública has
ta pasados algunos días, porque cumpliendo 
un deber de cortesía y delicadeza quería darlo 
á conocer antes á los presidentes de las Cáma
ras y algunos prohombres liberales. 

La Prensa extranjera y España. 
Manifestó el conde de Romanones que aca

baba de leer dos artículos—uno en la Gaceta 
de Colonia y otro en The 7 ímjs—ocupán
dose de la situación política de España, y con 
este motivo, de la visita del Sr. Azcárate á Pa
lacio. 

Ambos periódicos comentaban cuanto este 
acto significa en términos muy favorables. 

Dijo el presidente del Consejo que. el perió
dico L'Aurore, de París, hablaba de que ele
mentos avanzados de aquella capital habían 
dirigido una carta al Gobierno español pidién
dole la revisión del proceso de Eerrer. 

Respecto á esto, el Gobierno no ha recibido 

EXTRANJERO 
Naufragio de un vapor. 

Cristianía, 25.—En aguas del mar del Nor
te ha naufragado el barco noruego Agda, ha
biendo perecido doce de sus tripulantes. 

La cau«a del naufragio fué el estado de las 
aguas, que, efecto de los hielos, se encuentran 
poco menos que imposibles para la navega
ción. 

El barco indudablemente encalló en algún 
«iceberg» que le produjo grandes averías, ha
ciéndole zozobrar hasta hundirse en el mar. 

La huelga de los sastres. 
Nueva York, 24 .—En vista de la gravedad 

que va adquiriendo el conflicto de los sastres 
en esta capital, Mr. Roosevelt ha hecho una vi
sita al barrio en donde se reúnen los obreros y 
obreras de prendas de vestir, que forman en 
junto un núcleo de más de 15o.000 individuos. 

Mr. Roosevelt se informó de que algunos 
obreros perciben escasamente de veinte á trein
ta francos por semana, y manifestó su decisión 
de buscar un remedio para estos abusos, por 
medió de la ley, prometiendo volver á infor
marse más minuciosamente del estado de estos 
obreros. 

Nuevos morteros. 
Viena, 25.—En el campo de tiro de Eelix-

dorf se ensayaron ayer tarde los nuevos morte
ros de 3o5 milímetros ante los archiduques de 
Austria Salvador y Federico, el ministro de la 
Guerra del Imperio y las autoridades militares 
austríacas. 

De los experimentos realizados se sacó en 
consecuencia que los disparos alcanzan con 
estos morteros á unos ocho mil metros de ex
tensión, con granadas de 500 kilogramos, 
abriendo brechas, en el terreno, de 18 metros 
de longitud por nueve de profundidad. 

Los asistentes á estas prácticas de tiro que
daron muy satisfechos de sus buenos resulta
dos. 

Experiencias de Artillería. 
París, 24.—Dicen de Viena que ante los 

archiduques Leopoldo, Salvador y Federico y 
el ministro de la Guerra, han sido ensayados 
con éxito satisfactorio, en el campo de tiro de 
Felixdorf, los nuevos morteros de 305 milí
metros. 

Muchos disparos han alcanzado una distan
cia de S.fioo metros, con granadas de Goo kilo
gramos, de kinizotonol, haciendo en el terreno 
de experiencias una brecha de 18 metros de 
extensión por nueve de profundidad. 

Un naufragio. 12 ahogados. 
París, 24.—Telegrafían de Cristianía que el 

barco noruego Agda ha naufragado en el mar 
del Norte. 

Se han ahogado 12 personas. 
Los armamentos en el mundo. 

Berlín, 24.—Telegrafían de Cristianía que el 
Gobierno someterá al Storlhing un presupues
to extraordinario de 600.000 coronas, con des
tino á fines militares. De estas coronas, 75.000 
se emplearán en aeroplanos militares y el resto 
en la formación de un s/oc/c de carbón para la 
Marina. 

Un vuelo notable 
En ocho horas de Pau á Madrid. 

A eso de las diez de la mañana del día de 
ayer se tuvo oficialmente noticia de que un 
aviador había emprendido su vuelo en Pau con 
dirección á Madrid. 

A las siete de la mañana salió de la ciudad 
francesa el joven aviador suizo Oscar Bider, y 
á las cuatro de la tarde del mismo día se agol
paba el público frente al cartel de La Corres
pondencia de España, en la Puerta del Sol, 
donde anunciaba la llegada del aviador Bider 
al aeródromo de Cuatro Vientos, á las tres de 
la tarde. 

Oscar Bider cuenta veinticinco años y es de 
nacionalidad suiza. 

El recorrido de Pau á esta capital lo hubo 
de hacer en dos vuelos, uno de aquella ciudad 
hasta un lugar próximo á Guadalajara, donde 
hubo de aterrizar para proveerse de aceite para 
el motor, y otro desde este punto hasta Cuatro 
Vientos. 

Oscar Bider afirma que, á no ser por el 
tiempo tan desagradable del día de ayer, hubie
ra efectuado el mismo recorrido en cuatro 
horas y en un solo vuelo, porque tuvo que lu
char con viento contrario durante todo el tra
yecto. 

En el aeródromo de Carabanchel fué reci
bido por el infante D. Alfonso de Orleans y una 
nutrida representación de la oficialidad de esta 
guarnición, que fueron expresamente á esperar 
la llegada del intrépido aviador. 

Parece ser que Bider quiere realizar algunas 
pruebas alrededor de esta capital, con pasaje
ros, regresando á su patria dentro de pocos 
días. 
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LA ''GACETA,, 
El diario oficial contiene, entre otras, las si

guientes disposiciones: 
Presidencia del Consejo de ministros. 
Real decreto concediendo indulto total á los 

reos condenados por los delitos que se men
cionan. 

Ministerio de Gracia y Justicia. 
Reales decretos conmutando por la de cade

na perpetua las penas de muerte impuestas á 
José Gabaldón González, Pedro Torralba A l 
magro, José Carretero Gabaldón, Andrés Ra
mos Moran, Manuel García Manrique y San
tiago Moran Alderete. 

Ministerio de la Guerra. 
Real decreto concediendo la gran cruz del 

Mérito Militar, blanca, al vicealmirante de la 
Armada D. José Pidal y Rebollo. 

Otros concediendo la gran cruz del Mérito 
Militar, para premiar servicios especiales, á los 
generales de brigada D. Federico Santa Colo
ma y Olimpo y D. Manuel de la Barrera Caro 
v Fernández. 

Otro concediendo la gran cruz de la Real 
y Militar Orden de San I lermenegildo al gene
ral de brigada D. Fernando Romero Bien-
cinto. 

Otro disponiendo cese en el cargo de inten-
dente'militar de la segunda región y pase á si
tuación de reserva al intendente de Ejército 
D. Eduardo de la Iglesia y Santa María. 

Otro nombrando intendente militar, en co
misión, de la segunda región, al intendente de 
división D. Enrique García Moreno. 

Otro promoviendo al empleo de intendente 
de división^ al subintendente de primera don 
Marcelino Cancio y Abajo. 

Otro concediendo la gran cruz de la Orden 
del Mérito Militar á los intendentes de divi
sión D. Vicente Viqueira y Flores Calderón. 
D. Rigobcrto Ferrer y Mira y D. José Sierra y 
Fernández, y al interventor de Ejército don 
José Bonafós y Bermejo. 

Otro promoviendo al empleo de inspector 
médico de primera clase á D. Agustín Planter y 
Goscr. 

Otro nombrando inspector de Sanidad Mil i 
tar de la tercera región al inspector médico de 
segunda clase D. Joaquín Cortés y Bayona. 

Otra ídem íd. id. de la segunda región al 
inspector médico de primera clase D. Manuel 
Gómez Florio. 

Otro ídem id. id. de la cuarta región al ins
pector médico de primera clase D. Agustín 
Planter y Goser. 

Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes. 

Real orden disponiendo se conceda á D. José 
Pijoan y Soteras, catedrático auxiliar de la Es
cuela de Arquitectura de Barcelona, la consi
deración de pensionado en el extranjero. 

Otra disponiendo se anuncie á concurso de 
traslado la provisión de la cátedra de Química 
industrial orgánica. Tintorería y Artes cerámi
cas, y la de Teoría especial de las máquinas, 
segundo curso, y Construcción de máquinas, 
vacantes en la Escuela de ingenieros industria
les de Barcelona. 

Otra admitiendo á D. Amallo Gimeno la re
nuncia que ha presentado de los cargos de pre
sidente de los Tribunales de oposición á las 
Cátedras y Auxiliaría, que se mencionan, y 
nombrando para sustituirle á D. Carlos María 
Cortezo, consejero de Instrucción pública. 

Ministerio de Fomento. 
Real orden dictando reglas para que los go

bernadores civiles las tengan en cuenta en las 
inscripciones de carruajes automóviles. 

Real decreto disponiendo que no se permita 
en lo sucesivo el establecimiento de máquinas 

ni talleres de aserrar madera á menor distancia 
de cinco kilómetros de los límites exteriores de 
los montes públicos, ó de particulares, que 
tengan carácter de protectores. 

Otro autorizando á la Junta de Obras del 
puerto de Barcelona para efectuar el concurso 
parala transformación de i o grúas hidráulicas 
en eléctricas. 

Otro jubilando a D. José Valcárcej y del 
Castillo, inspector general del Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y Puertos. 

Real decreto disponiendo se proceda á for
mar el escalafón de los catedráticos dé la Es
cuela Central de Ingenieros Industriales. 

Otro nombrando, en ascenso de escala, jefe 
de segundo grado del Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, con 
la categoría de jefe de Administración de cuar
ta clase, á D. Lope Barrón y Ochoa. 

Otro ídem id. topógrafo auxiliar mavor de 
Geografía, jefe de Administración de cuarta 
clase, á D. Carmelo Sancbis y Furtó. 

Otro nombrando, en ascenso de escala, ins
pector general del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, con la categoría 
de jefe de Administración de primera clase, á 
D. Francisco Hernández de Tejada. 

Otro ídem id. ingeniero jefe del Cuerpo de 
ídem id. id. , con la categoría de jefes de Ad
ministración de segunda clasj, á D. Ramón 
Elósegui Petitjean y á D. José Arenas y García. 

Otros ídem id. ingeniero jefe del Cuerpo de 
ídem id. id., con categoría de jefe de Adminis
tración de tercera clase, á D. Modesto España 
y Pérez. 

Otros ídem id. ingenieros jefes del Cuerpo 
de ídem id. id. con la categoría de jefes de 
Administración de cuarta clase, á D. Emilio 
Martínez y Sánchez Gijón, D. Romón Mar
tínez de Campos y Colmenares, D. Francisco 
Pérez de Muñoz y Padilla y D. Carlos Casado 
y Conforte. 

Otro concediendo la gran cruz de la Orden 
civil del Mérito Agrícola á D. Casto González 
Calleja. 

Ministerio de Hacienda. 
Real orden resolviendo el expediente pro

movido por D. Luis Silvela, como mandatario 
del Comité de Aseguradores Marítimos de Bar
celona, en solicitud de que no se dé efecto re
troactivo á la Real orden de 27 de Julio del 
año próximo pasado, sobre constitución de 
los depósitos de garantía por las Compañías de 
seguros marítimos. 

Otra resolviendo el expediente promovido 
en virtud de recurso interpuesto por el Ayun
tamiento de Vich (Barcelona), contra el acuer
do de la Delegación de Harienda de dicha pro
vincia, que denegó el pago de intereses de ins
cripciones de Instrucción pública. 

•! 

D E PALACIO 
S. M. el Rey, con el marqués de Viana, es

tuvo ayer tarde entrenándose en el campo de 
polo de la Real Casa de Campo. 

* 
Nuestro nuevo embajador cerca del Vatica

no estuvo ayer en el regio Alcázar para dar 
las gracias por su nombramiento y despedirse 
de S. M . , y esta mañana cumplimentó á la 
Reina doña María Cristina antes de emprender 
el viaje para tomar posesión del cargo, con 
cuyo objeto saldrá mañana de esta corte. 

Hov por la mañana despachó con el Monar
ca el presidente del Consejo. 

La Comisión permanente de la Diputación 
de la Nobleza fué esta mañana á Palacio para 
ofrecer á S, M , el Rey, como jefe supremo del 

Ejército, las escrituras de adquisición de quin
ce caías, doce de un piso y tres de dos, que 
constituyen en la carretera de Extremadura el 
barrio de Victoria Eugenia. 

Estas casas, que la Nobleza había pensado 
regalar á los obreros, se destinarán á pobres 
también, pero que hayan servido en el Ejérci
to que asistió á la campaña de Melilla, para lo 
cual se intenta ahora que el ministerio de la 
Guerra abra una información de los que me
jor se portaron en la referida campaña, y que 
se pongan de acuerdo el letrado de la Diputa
ción de la Nobleza y un auditor del Ejército 
á fin de que no lleguen á manos de individuos 
que pudieran en lo sucesivo hipotecarlas, 
enajenarlas ó en general perderlas. 

Presidia esta Comisión el duque de Tama-
mes, y figuraban en ella el duque de la Vega, 
como secretario, el duque de la Conquista y 
los marqueses de Sanuliana, Castelar, Rafal y 
Cenia. 

En el regio Alcázar se han cedido habitacio
nes para instalar en la planta baja las oficinas 
del Cuerpo colegiado de la Nobleza. 

Han cumplimentado á SS. M M . el Sr. Co-
bián con uno de sus hijos, la señora del minis
tro de Bélgica, la marquesa de Monistrol, la 
duquesa de la Unión de Unión de Cuba, el 
duque de Alba, D. Francisco de Revnoso y 
el conde de Gramedo. 

Mientras dure la cuaresma, el obispo de 
Sión dará en la Real Capilla todos los domin
gos unas conferencias en la misa de las once. 

* 
Esta noche saldrá de Madrid para Londres 

el marqués de Viana. 

Firma de S. M. el Rey 
Marina. 

Ascendiendo á los empleos inmediatos al 
subintendente dé la Armada u. Diego de Ta
pia, al capitán de fragata D. Francisco Barre
ra, al de corbeta D. Antonio del Castillo, á los 
tenientes de navio D. Luis Terry y D. Luis 
Mplini, al alférez de navio D. Manuel Romero 
Barredo, al capitán de Infantería de Marina 
D. Manuel Neira y al primer teniente del mis
mo Cuerpo D. Luis Sanz de Andino. 

Nombrando para el mando de la provincia 
marítima de Vigo al capitán de navio de la 
escala de tierra D. Javier Quiroga. 

Concediendo la gran cruz del Mérito Naval 
blanca á los contralmirantes D. Ricardo de la 
Guardia y D. Cayetano Tejera. 

Idem la cruz blanca del Mérito Naval, pen
sionada, al segundo teniente de Infantería de 
Marina D. Carlos Domínguez. 

INFORMACION 
D E QUERRA 
Licencias. 

Se conceden dos meses de licencia, por 
asuntos propios, para París, al primer teniente 
de Infantería D, Francisco Rodríguez Ur
bano. 

Retiros. 
Se ha concedido el retiro al teniente coronel 

de la Guardia civil D. Carmelo Rodríguez Sil
vestre v al segundo teniente de la Escala de re
serva de la misma Arma D. José Sánchez Seis-
dedos. 

Destinos. 
Han sido destinados en la Guardia civil: á la 

Comandancia de Cádiz, el primer teniente 
D. Eduardo Nofuentes, y á la de Almería, el 
segundo teniente de la Escala de reserva don 
Víctor Ambroj. 

Matrimonios. 
Se concede real licencia para contraerlo al 

primer teniente de Carabineros D. Gonzalo 
Fernando Tamayo. y al músico mayor D. Au
relio Rodríguez. 

Fallecimientos. 
Han fallecido en Granada el capitán de Ca

ballería D. Eloy Muñoz Ruiz, y en Valladolid 
el primer teniente de Carabineros D. Manuel 
Garro e. 

Visitas al ministro. 
Hoy han visitado al ministro de la Guerra e 

general Ochando, el intendente Sr. Araujo, el 
ex ministro Sr. Calbetón y el conde de Penal-
ver. 

General enfermo. 
Se encuentra gravemente enfermo de pul

monía el general de la división de Sevilla, se
ñor Nicolau. 

E l indulto general 
El decreto de indulto firmado anteayer por 

el Rey dispone lo siguiente: 
«Artículo primero. Concedo indulto to

tal: 
1.0 A los que hubieran sido condenados, 

cualquiero que sea el Tribunal ó jurisdicción 
que hubiese impuesto la condena, por los de
litos cometidos por medio de la imprenta, el 
grabado ú otro medio mecánico de publica
ción, ó por medio de la palabra hablada, en 
reunión ó en manifestación pública ó en espec
táculo con fin político. Se exceptúan de las 
disposiciones anteriores los delitos que_ sólo 
puedan perseguirse á instancia de parte ofen
dida y el de insultos al Ejército. 

2.0 A los sentenciados por delitos compren
didos en el capitulo I y en las secciones prime
ra y tercera del capítulo I I , título II (con ex
clusión de los previstos en los artículos 198 á 
202 inclusive), y en los artículos 266, 2G9 y 
273 del Código penal. 

3.0 A los que no siendo militares hayan 
sido condenados por los delitos de rebelión ó 
sedición, exceptuando aquellos á quienes se les 
hubiera impuesto la pena de reclusión perpe
tua, que se conmuta por la de extrañamiento, 
confinamiento ó destierro, según el prudente 
arbitrio de los Tribunales, atendidas las cir
cunstancias del hecho y de las personas res
ponsables. 

Quedan excluidos de este decreto de indulto 
los culpables de delitos comunes cometidos 
durante los de rebelión y sedición, y con oca
sión de ellos, así como también los que lo fue
ran de insulto ó agresión á la fuerza armada. 

4.0 A los sentenciados por el delito de des
obediencia, cuando ésta hubiera consistido en 
el quebrantamiento del destierro impuesto por 
la autoridad, en virtud de las facultades que 
concede la ley de 23 de Abril de 1870. 

5.0 A los reos de delitos electorales, una 
vez cumplidos los requisitos que marca el ar
tículo 83 de la ley Electoral vigente. 

Artículo segundo. Se concede también in
dulto total de las penas impuestas á los reos 
condenados por delitos cometidos con ocasión 
de las huelgas de obreros, siempre que no se 
trate de delitos comunes ni del insulto ó agre
sión á fuerza armada. 

Artículo tercero. En los procesos pendien
tes por los delitos no exceptados que se enu
meran en los artículos anteriores el ministerio 
fiscal, según su calificación, desistirá ó no de 
a acción penal, y los Tribunales, sin más trá
mites, acordarán el sobreseimiento libre. 

Esto no obstante, en el caso á que se refiere 
el número 3.0 del artículo 1.". cuando la pena 
que pudiera imponerse fuera superior á la de 
cadena temporal, según la escala del art. 26 
del Código, el ministerio fiscal se abstendrá de 
desistir y continuará la causa por sus trámites 

hasta sentencia definitiva, procediendo enton
ces á lo que hubiere lugar, conforme á la con
dena que recayese. 

Artículo cuarto. Serán aplicablesjos bene
ficios de este indulto á los sentenciados que 
hayan interpuesto recurso de casación si desis
tieran de él en el término de veinte días, á 
contar desde la publicación del presente de
creto. 

Si fuera recurrente el ministerio fiscal pro
cederá éste desde luego según los términos del 
artículo precedente. 

Articulo quinto. Los Tribunales ó Juzga
dos, sea cualquiera la jurisdicción que hubiere 
conocido de la causa, aplicarán inmediatamen
te este indulto y remitirán con la brevedad po
sible á los respectivos ministerios la relación de 
s procesos comprendidos en este decreto. 
Articulo sexto. Por los ministeries de Gra

cia y Justicia, Guerra y Marina se adoptarán 
las medidas y se dictarán las disposiciones que 
sean conducentes, según la legislación de cada 
departamento, para la eficacia de este decreto, 
y se resolverán sin ulterior recurso las dudas y 
reclamaciones que su ejecución pueda susci
tar.» 

Usar ALCODENTAL, es conservar la dentadura 

Teatros 
Trianón Palace. 

Pasado mañana lunes, el cubano Vega, no
tabilísimo concertista de armónica, y La Ar-
gentinita, admirable bailarina, presentarán jun
tos un número nuevo, de costumbres cubanas, 
titulado «El Gran Guateque», bailado por la 
artista y acompañado por el artista cubano. 

Es un número de gran efecto, y muy artís
tico, que ha obtenido un gran éxito en otros 
salones de España, donde ha sido interpre
tado. 

Ha debutado la excelente bailarina Frou-
Frou con mucho aplauso, y siguen á diario 
muy celebradas las bellísimas Zazá y Adelita 
Lulú. 

E S P E C T A C U L O S 
PRINCESA.—A las 9 ^2, E l misterio del 

cuarto amarillo. 
A ios 4 li2, L a misma. 
ESPAÑOL.—A las 4 li2, Sobrevivirse. 
A las 9 \\4, (popular). L a reina joven. 
COMEDIA.—A las 9 li4. E l amor vela. 
A las 4 1[2, La pobre niña. 
APOLO.—A las 9, La cucaña. A las 10 I j? , 

E l arroyo, Trío Lara. A las 11 3i4, La cucaña. 
A las 4 1(2, E l tenorio musical. Trío Lara. Los 

hombres alegres. La cucaña. 
P R I C E . — A Ias91i2, El collar selecto profe-

s'onal, La loba. 
A las 4 li2, E l collar selecto profesional y La 

loba. 
E S L A V A . — A las 4, Los húsares del Kaiser-
A las G 1|2 Las cigarras hormigas. A las 10 Ii2, 

La mujer divorciada. 
COMICO.—A las 4, Los cuatro gatos. A las 

6 1|2, (doble). Los hombres que son hombres. 
A las 9 12, Las Bandoleras. A las K) l\2, Los 
cuatro gatos. 

(¡ERVANTES.—A las 4 li2, Para pescar un 
novio, Fortunato y Trampa y cartón. 
A las 9 3i4, (sencilla), Fortunato. A las 11 (doble), 
Trampa y cartón. 

NOVEDADES.—A las El golfo de Guinea. A 
las 5 La Venus moderna. A las 6 y li4, ¡Las po
bres viudas! A las 7 l|2, E l banderín la 4.8 y E l 
El gitanillo. 

T R I A N O N PALACE.—Grandes secciones de 
cinema artístico de 4 li2 á 8 1[2 noche.—A las 
9, gran gala, reunión de la aristocracia.—A las 
1U li2 y 11 1|2 de la noche, grandes atracciones: 
Elvira Conde, Nikko and Marie. Zazá, La Argen-

S A L O N REGIO.—Cinema teatro-M aravillo-
sas escenas animadas —Sección continua de 4 á 
12 y 112, - Jueves matinee con regalos—Martes v 
viernes popular—Notable sexteto — Calefacción 
central. Exitos enormes: «Unidos en la tumba 
inmensa», con música y canto.—«Dos vidas para 
un corazón» y «El conde de Montecristo». 

Imprenta EL PORVENIR, Pizarro, 15 

Usad para escribir limpio la máquina "Y©ST„-No tiene cinta 
E nseñanza de mecanografía. - Exposición y venta. - 4 , Barquillo, 4. 

Biblioleca M DIARIO BE Lfi MfiRINfi (22) 

H I S T O R I A 

fie las Explorac iones Articas 
H E C H A S E N BUSCA 

DEL PASO DEL NORDESTE 
POR 

Pedro de Kowo y Cofson. 

y meteorológicas , con las efectuadas muy 
modernamente por algunos sabios viaje
ros, es de admirar la exactitud relativa de 
los trabajos de Martens. Salió éste del 
E lba el ¡5 de A b r i l de 1671, á bordo de 
un buque llamado J o n á s en la ballena, y 
haciendo rumbo al Norte, alcanzó pronto 
los 71o de lat i tud, donde avistó la isla de 
Juan M a y e n , que no [ udo abordar á cau
sa de los hieles y de la niebla. Continuan
do después al mismo rumbo, llegó al es
trecho de Hinlopten, y en él pescó a'gu-
nas ballenas. Visitó también la bahía de 
la Magdalena, el abra del Sur , Puerto 
Bel lo y otros parajes. Navegó hasta los 

81o de latitud, y después regresó á su país 
el 29 Je Agos'o del mismo a ñ o . Apunta
remos á continuacic'n algunas de sus más 
curiosas observaciones: 

«Hicimos vela hasta los 81o y no hubo 
barco ninguno en aquel año que se atre
viera á llegar m á s lejos. Aún se igno a 
hoy dónde llega por el Norte este país . E l 
hielo está inmóvil y no flota en es os si
tios como sucede en los mares del Norte, 
de modo que parece que del lado de allá 
debe haber tierras aun muy poco leja
nas... Entre el hielo, las corrientes tiran 
al Sur según experimentemos, porque 
nuestro buque derivaba mucho; en la 
bahía de las Almejas, las corrier tes tiran 
al Norte . Los que navegan todos los años 
en este mar, no pueden decir nada fijo to 
cante al flujo y reflujo, sino que el agua 
está mucho más alta cerca de tierra, cuan
do los vientos hen sido muy fuertes. Yo 
he notado que si hubiera un flujo y n flu
jo siempre cons'ante, el agua no dejaría 
de tragarse los hue\o.- de los pájaros que 
están en las islas... 

L a diferencia que hay entre el hielo de 
Spitzberg y el de nuestro clima, consiste 
en que el primero no está bastante terso 
para que uno se pueda resbalar y que no 

es ni tan transparente ni tan áspero como 
el otro, sino mucho más duro, pues se 
rompe con dificultad; pareciéndose mu 
cho al que se forma sobre la orilla de un 
río, ó á un p i lón de a z ú c a r . . Entre los 
hielos no suele haber oleaje, aunque el 
viento sop'e mucho; todo el peligro con
siste en que los t é m p a n o s son de diferen 
tes dimensiones y que flo'ando los peque 
ños con m á s velocidad que los grand s, 
se arrojan unos sobre otros y cierran el 
paso á los buques, que cogidos entre ellos, 
suelen romperse y aun aplastarse. Para 
impedir que un barco sea prensado por 
el hielo, se sirven algunos de largos v i ' 
cheros, que apoyan contra ellos: pero la 
exp-riencia nos ha probado que esta de-
knsa es inútil . Lo mi ;mo con bueno que 
con mal tiempo, puede verse un buque 
expuesto á ser aprisionado; pues si no es 
el viento, las corrientes se encargan de 
cmd-ucir los hielos, que rompiéndose 
unos contra otros colocan el buque en 
mucho peligro. Se dice que el mejor me
dio para evitar que un buque sea roto 
p> r los hielos, es atarle una ballena muer-
la; otros cuelgan a cola y las aletas de 
esle pescado, muchos barcos vaLéndcse 
de este expediente se han librado del 

peligro en que se hallaban de ser destro
zados por las bancas de nieve.» 

Por este ú l t imo detalle se ve cuán im
posible era en aquel tiempo de supersti
ciones no dar crédi to á rela'o que tuviere 
algo de sobrenatural é incomprensible. En 
su capítulo que trata del a:re t ambién ha
ce .Martens curiosas advertencias. 

«El 2 de Agosto vimos ponerse el sol 
per primera vez. De igual modo que los 
rreteoros, he notado que la nieve caía al 
mar en forma de agujitas heladas y que 
la mar estaba cubierta como de una capa 
de polvo. Estas pequeñas agujas caían las 
unas sobre las otras c r u z á n d o s e y for
mando una tupida red que se parecía bas
tante á la tela de a r a ñ a . No se manifiesta 
este fenómen -> sino durante el tiempo en 
que t i sol bril la de lleno y que hsce un 

i frío excesivo. Estas nieves son como el 
rocío de la noche en nuestros climas: se 
les ve muy d;stintamente cuando el sol 
concentra sus rayos sobre algún lugar 
oscuro; todas estas par t í cu las bril lan en
tonces como diamantes; son tan pequeñas 
cuando caen de día que no humedecen 
los vestidos, pero cuando el sol calienta 
mucho, est^s pequeñas agujas se disuel

ven en el aire y caen imp:rceptib'emente 
como el rocío.» 

Martens hace una relación muy detalla
da de todas las plantas que encont ró en 
Spitzberg, así como de t^dos sus anima
les, describiendo con mucha latitud cuanto 
se refiere á 'a pesca de la ballena y de 
otros cetáceos; publica t ambién ; á manera 
de adición, m u y interesantes noticias so
bre el modo con que en aquel tiempo se 
equipaba un barco para la pesca y copia 
el inventario de las provisiones y utensi
lios que debían llevar, así como el con
trato que mediaba entre el capi tán y los 
marineros que se enganchaban para ex
plotar dicha industria. Esta especie de 
código ú ordenanza consta de 11 ar t ículos 
que preveén todos los casos. He aquí una 
muestra curiosa de su sencillez y conci
sión: 

«2.0—Que seremos juiciosos y sobrios 
evitando la embriaguez y todo alboroto, 
sea contra nuestros oficiales, sea entre 
nosotros, bajo pena de perder la mitad de 
nuestras pagas. 

6.°—Prometem s contentarnos con lo 

Prohib ida la r ep roducc ión . 
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dos los demás puertos hasta Sevilla. 

S T v I a l o quiaoanal entra Bayonne y Burdeea. -Se admite carga á flete corrido para 
Botterdam y puertos del Norte de F r a i l a . 

Para máa Informes: oficinas de la D i c c i ó n y D, Joaquín Haro. consignatario. 

! l I L0S T,ieÍ0fe8 médfcos aconsejan á sus enfermos para curar 
| ^ / %3 % m / 9 herpes, sífilis, llagas en las piernas y garganta, dolor en las 
ntiesos, eczemas, manchas, escrófulas, granos, caspa, grietas en las manos, sabañones, 
almorranas, etc. 

E L MEJOR DEPURATIVO DE LA SANGRE 

- J a r a b e Y E R D Ü D e m u l c e n t e = 
Pomada curativa VOIDU (Curación externa.) 

Depósito é instrucciones: 22, ESCUDILLEIS, 22, FAHMACIA:-: Barcelona. 
DE YENT1 EH MABSÍD: Fa¿u oia Gayóse, i resa l , 2. 
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D i a r i o 
PRECIOS DI SUSGRIPaOM 

Madrid: Ua mee, 1,M trimastrs, 4,60; •«•««trs. 9; 
aü», 

ProtiaoU»: Tri»e»tra, 5 psaetas; »*mm»%, 10} a*«, » . 
Unión pastal: Aiio, 80 y»*»*»** 
Sxtrmnjaros 71 peseta* 

A N U N C I O » 

«or 100, reepsaHivaraeats. 
Los aebrm »« ha««a •iemfwa 
L « pagos en valore» éeobf t r^u |fjre m j ^ » dal 

leñares aaanoiante» por ̂ to*̂ /X̂  
cierno sólo desearen «i ¡UMMiAO P f ^ X L T J n X 

' ondo*, «« i r^rfar^n A ruté» de ^PflMfi,. 

ervicios de la Compañía Trasatlántica 

£SB3 Bernardo, 5'-.-Madrid 

Tres retratos artísticos: 3 pesetas 

X % X % K^ií XX[3^^(5XMt X iAí^f 

í E L SIGLO XX g 
JU Fuencarral, 6, riadrid ^ 
£ Aparatos para luz e l éc t r i ca : : Ya- S5 
S j iüas de todas las marcas:: Cris- S 
^ talerías:: Lavabos y objetos para £ 

regalos. 

Vlckcrs, 

s 

no 

Linea de Filipinas. 
Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool y haciendo las escala, de Coruña, Viga, Lisboa Cádiz, ™ ^ 

-lona cada ciatro m ié^ lea , 6 sea: 3 y 31 B J W , .8 Obrero «7 M a m , ^ ¿ ^ / ^ 
6 Noviembre y 4 Diciembre; directamente p^a P o r t - S ^ rv ^ O^bre, 2ft Noviembre y 24 Diciembre 
ó sea: 23 Enero, 20 Febrero, 19 Marzo, 16 M r i l , 14 Maye. 11 Jumo, 9 Julio, 0 Agosto, 3 Septiembre, i y ^ uo»u , Santander v LiVftr 
directemente para Singapor; demás escala, intermedias que á la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el vxaje P ^ ^ a d ^ l ^ a ' f ^ ' ^ y LlVer 
oooU Servicio por trasbordo para y de los puertos de la Costa oricatal de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia. 

Línea de ^ew-York. Guba BSéjiee» 

Servicio mensual saliendo de Génova el 21. de Ñápelos el 23, de Barcelona el 26, de Málaga el 28 y do f ^ f ' ^ ^ f w v ' V 
Habana, Veracruz y Puerto Méjico. Regreso de Veracru. el 27 y de Habana el 30 de cada mes. doctamente para N n 0 ^ ° ^ * • 
nova. Se admite pasaje y carga para Partos del Pacíñco con trasordo en Puerto Méjico, asi como para lampico con trasbordo en Voraaruz. 

Línea de Venexeiela^olonibia. 
Servido mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Talencia. el 13 Málaga, y de Cádiz el 16 de cada mes, ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto PlaU (facultativa). Habana, Poerto U m ^ J ^ ^ ^ ^ 2 ^ ^ 7 ^ 
res el 12 de cada mes para Sabanilla, Curaga,, Puerto Cabello, L a Guayra, ete. Se admite pasaje y carga par» . j . am^eo ^ ^ h o f 
en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá con las Compañías de Navegaeién áel Pacifico, para cuyos puertos admite pasaje y carga coa bi 
lletes y conocimientos directos. También carga para Maraeaibo y Coro eon trasbordo en Curagao y para Cumaná. Car6pano y Trinidad con trasbor
do en Puerto Cabello. 

Línea de inanes IUre8« 
Servido mensmal saliendo accidentalmente de (Mnova el 1, de Barselona el 8, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz .'e 

| Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprediendo el viaje de regrese desde Buenos Aires; el día 1 y de Montevideo el 2, direMamente para M 
| riaa. Cádiz, Barcelona, y aocideatalmente Génova. Coítóinaoión por trasbordo en Cádiz con los puertos áe Galicia y Morto de aspa ba. 

Línea il« ©nnnpinéi Fernande P4^> 
Servicio mensual saliendo de Barcelo^ ¿1 dfe , aiencia el 3, de Alicante el 4, de Cádiz el 7, directamente para Táagar, Casablatwja, Mazagkr 

I l̂ as Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa oeoidental de Africa. 
Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias, y de lá Península indicadas en el viaje de ida. 
Kstos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esaia 

I rado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajaá á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. También se admite carga y e 
1 expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La Empresa puede asegurar tas mercancías que se embarquen 

en sus buques. , . . 
AVISOS IMPORTANTES: Rsbajas en ios «eíes de exportadores.-La C o m p r a hace rebajas de 30 por 100 en los ñetes de determinados ar 

tículos, de acuerdo con las vigentes disposiciones para el servicio de Comunicaciones Marítima». 
Servicios Comerciales.-La sección que de estos Servicio» tiene establecida la Compañía, se encarga de trabajar en Ultramar los Muestrario; 

que le soan entregados y de la colocación de loa artícalos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadore* 

Ofielna en Leñares: 32, Victoria Street. S. W.—Constructores de buques de todas clases, • 
tanto de guerra como mercantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos oalibrcs 
pqr* el Ejército y la Marina, cañones de tiro rápido de lot. e sternas Vlckers, Maxim, oto., ) 

• D o t i d l e d o r a s y municione*.—Fábricas que posee esta Compañía: Astlllorca de Barrow-ln- í 

; erEes (aEíes Naval eoristrvicdlón and Armaments C.0 .Ltd. at Aarrow-ln-Furnes); íábrloa 
e aceros, cañones y blindajes de Seheffield (River Bon Works); fábrica de oañoacs de fuego 
ápído, emctraliadoras y munloíofiee de Erith y Crayford; fábrica de cañoneé de fuego rápi

do y smetraUador&g, montajes y proyectiles de Placencla (Plí cencia de las Armas C.0 Ltd. 
PlaGencfa-Guipézeoa-España) fabrica de cartuchos metálicos de Birmlngham; fábrica de 
ce.ñoncB de tiro rápido y ametralladoras de Stoc^olm (SuécL*); laboratorio de cartuchería en 
Dartford; fábrica en North Knet, para proyectiles; polígonca de Eskmeala y Eyasíord.— 
Buques dü guerra construidos ea los Astilleros de Barrow-ln Furneas: «San Paulo», buqoo 
de combate de primera claee, de 19.200 toneladas y 23.500 eabatí«ft, para el gobierno brasi
leño; «Almiiante Grau» y «Coronel Bologoesl», cruceros tipo de «Scont», class de 3.200 to
neladas y 14.000 cabal os, p&ra el gobierno peruauo; «Burlk», crucero de primera clase, de 
i ).i00 tontk.das y 19.700 caballos, para el gobierno ruso; «Katorl», buque de combate de 
primera clase, de 15.950 íoceladas y 16.000 caballos, para el gobierno japonés; «Mikasá», 
buque de combate de 15.200 toneladas y 15.000 caballos, para el gobierno japonés; «Liber
tad», buque de combate de f rimero clase, de 11.800 tonelrdas y 12.500 caballos, para el 
gcblernc chileno (comprado por el gobierno iuglés). Cambiado de nombre se llama ahora 
«Triumpli». Pe r el gcblerno Inglés: «Natal», crucero de prh era clase, de 13.550 toneladas 
3 23.500 cabelles; «Seiilinel» y «Ski nuseher» crucero tipo da «Scout» clase df 2.900 tonela-
des y 17.000 Cfcballis; «Dcm-nion», buqise de combate de 16.350 toneladas y 18.000 caballos; 
«King Alfred», crucero de primera ©lase, de 14 100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengean-
ce», buque da combate de primera clase, de 12.950 tonelad a y 13.500 caballos; «Hügut» 
eiüoiro de primera clase, de 12.000 toneladas y 21.000 caballos; «Powerful», crucero prote
gido de primera clase, de 14.500 toneladas y 25.000 cabaliou; «Amohitrite», crucero protegí-
do de primera dase, de 11.000 toneladas y 18.000 caballos; «Niobe», eruooro protegido do 
jfrimera clase, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Baques mercante, construí'os en di
chos astilleros: «Empresa of India», «Empress oí China» y «Smpress ' pón», 8.000 tonela-
?a« y 10.000 caballos. Además desde el año 1873 hasta Is TP ha, se ha nstruldn 70 buques 

d c distintas clase». 

Servicio mensual á Habana, Veracruz v Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 20 y Coruña el 21, direotameute para Habana, Ve 
raeruz y Tampieo. Salidas de Tampioo el Ú, de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Coruña y Santander. Se adral 
té pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor do la linea de ^ c^é suela-Colombia. 

Para este serviste rigen rebajan eapesialQ» en paa%jes de ida y vuelta, y también preelos a ren ŝlonales para eamarota» de lujo. 

B A L I Z A C I O 

Grandes talleres de confección de todas «lases de prendas y vestuarios para el Ejército,- Armadi y _ Corpo
raciones civiles. Gran surtido en impermeables de t das classs hechos y á medida. Telas impermeabilizadas. 
Géneros Nacionales y Extranjeros cíe todas el i^es. Especialidad en colores ñrmes garantizados, Efectos mili
tares, Guantes, Camisería, etc. 

H I J O S D E J € 
Duque de la Victoria, 3 y 5 (antes Nueva) 

A Q U i N M.A L H H E R a 
ADIZ.—Teléfonos 4 y 12.?.—Escritorio: San Francisco, 2 

J u l i á n P e s c a d o r 
Sastrería Militar y Paisano.—Rambla de Sania Móaka, § , 1 . ° 

B A R C E L O N A 

Especialidad en ios uniformes de la Marina de áuerra y Compañía 
Trasatlántica Grandes rebajas y economías para las elaseá subalter
nas. Impermeables á medida y trajes y abrigos para señoras y niños. 

\ RECOMENDADA 

" E L P R E C I O F I J O " 
4 1 , P R I N C I P E , 41 

Ropa blanca, abrigos y vestidos.—Equipos para 
novia y canastillas para recién nacidos. 

Fábrica de blusas. 
Precios de almacén. 

U í U m MONTERO, 5. en C. 
«ntriRiJ'Wi. -* 

H 
Barómetros, MigrómeÉroe, 

Toriíliómetros, Anemómetros 
Gemelos de teatro y de cam
paña^ Aparatos de física, 
fintas, Metro», Niveles de 
«odas «lases, Estuches de 
compasee, ete. 

Fabrloaolón y ropara 
olón de «paraKM de me
dida eléotrloa. 

Honda Universidad, 20 
BARCELONA 

Faeníej, 12 (¡unía á Arenal) 
MADRID 

p l s h m s e u f o t n é t i e a s M' e l o H a 

C a i r e s 6,35 y 1,65 ATÜ 

M A D R I D 

Artisa de tra-

$08,, ée extraor
dinaria preci
sión. 

(S« en ©•) 
BARCELONA ^ VAL1NCIA 

F A R M A C I A 

San Fernando (Cádiz). 
Muy acreditada y conocida. Todo lo que se relacio»» 

á Farmacia y Medicina. Sólo primera cnlidacf. 
ANT1NEUROL. - Lo único contra los do'oresi-' 

cabeza. Muestra gratis á quien la pida. 

ViRO.—Profiláciic® aatiséptlco 
P A S T I L L A S POL1BALSAM0AS. contra resfr^ 

áes, toses, bronquitis. 

Ga*« «a CADIZ:» Plaza de Isabel II, atan. 3. 

- SANLUCAR DB BARRAMEDA; Dam* á* ^00t' 
pensier, núra. 13. 


